
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

RESC>LUCION GERENCIAL Nº 6 3-:{- D1GO TRAMITE 

Fecha Independencia O 4 DIC. 2023 168523-2 
VISTO: El Informe N º 3274-2023-MDI/GDUyR/SGOP/ de fecna 22NOV2023, donde 
se solicita la Conformación del comité de recepdón de la Aclividao 
denominada: "MANTENIMIENTO DE LA LOSA DEPORTIVA DEL MIRADOR DE SHANCAYAN,

/0K J\, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMEN'l'O DE ANCASH". 
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?;;°' · e, conformidad el: Artículo 194 de la Consi:i i:ución P'.)lí ti ca ciel Es:.ado, 
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• •,, r-1. ,- _...:e �edificado por la Ley N º 30305-de Reforma Constitucional de :echa :o de
'. ;r.•<:;:�-

��,Z-�.ii'larzo de 2015 en concordancia con el Articulo II del Título Preliminar 
'<�,,,/de la ley N º 27972, ley Orgánica de Municipalidades; los gobiernos' 

� locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; dicha autonomía radica en la facultad de 
ejercer aci:os de gobierno, administrai:ivos y de administración con 
sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el Artículo 195 ° , inciso 8) de la Consi:ii:ución Política del Perú, 
establece que "Lo gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía 
local, y la p·restación de los servicios públicos de su Responsabilidad, 
en armonía con ·las políticas y planes nacionales y regionales de 
desarrollo. 

Que a fin de analizar la legalidad de lo solicitado es importante invocar 
lo dispuesto en el Articulo 208 y numerales del Reglamento de la Ley de 
Con�rataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo N º 344-2018-
EF sobre la recepción de la obra y Plazos que señala: 

208.1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anota 
tal hech·o er¡ el cuaderno de obras y solicita la recepción de la 
misma. El inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) 
días posteriores a la anotación señalada, corrobora el fiel 
cumplimiento de lo establecido en los planos, especificaciones 
técnicas y calidad, de encontrar conforme anota en el cuaderno de 
obra y emite el certificado de conformidad técnica, que deLalla las 
metas del proyecto y precisa que la obrar cumple lo establecido en 
el expediente técnico de obra y las modificaciones aprobadas por la 
entidad, remitiéndolo a esta dentro de dicho plazo. De no consta:ar 
la culminación de la obrar anota en el cuaderno de obra dicha 
circunstancia y comunica a la entidad en el mismo plazo. 

208.2. Dentro de los dos (2) dias hábiles sig,1iences a la recepción 
del certificado de conformidad técnica, la entidad designa un comité 
de recepción. El comité está integrado, cuando menos, por un 
representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquiteci:o, 
según corresponda a la naturaleza de l�s trabajos. 

208.3. El colegio de Ingenieros, el Colegio de Arquitectos, el 
representante del órgano de Con crol Institucional de la Entidad 
puede participar en calidad de veedor, en la recepción de la obra, 
la ausencii del veedor no vicia el acto. 
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